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Tribunal Local Tribunal Electoral de Tlaxcala 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. Solicitud de información. En diversas fechas el recurrente, 

ostentándose como presidente de la comunidad de la primera sección del 

municipio de Cuaxomulco, Tlaxcala, presentó escrito ante el presidente y 

secretario del Ayuntamiento, a fin de solicitar que se le expidiera copia de 

las actas de sesiones de cabildo pertenecientes a dos mil diecisiete, dos 

mil dieciocho y dos mil diecinueve, así como que las participaciones que le 

correspondían a la comunidad que representa le fueran entregadas en su 

totalidad y manejadas directamente por él. 

2. Instancia local. El veinte de febrero de dos mil veinte, el recurrente 

promovió el juicio ciudadano TET-JDC-11/2020, para controvertir las 

omisiones del presidente municipal de Cuaxomulco de entregar los 

recursos que le corresponden a su comunidad, así como de los servidores 

públicos del referido municipio de dar contestación a las solicitudes de 

información, entre otras cuestiones. 

El veinticuatro de diciembre de dos mil veinte, el Tribunal Local resolvió el 

juicio ciudadano, en el sentido de: i) sobreseer respecto de las omisiones y 

actos atribuidos a los servidores públicos municipales, al considerar que 

no podían ser analizadas por la vía electoral, y ii) declarar parcialmente 

fundada la omisión de dar contestación a su petición de expedición de 

copias de las sesiones de cabildo. 

3. Sentencia impugnada. El catorce de enero de dos mil veintiuno, el 

recurrente promovió juicio electoral, a fin de controvertir la determinación 

del Tribunal Local.  

El veintiocho de enero de dos mil veintiuno, la Sala Regional desechó de 

plano el juicio SCM-JE-2/2021, al considerar que presentó la demanda de 

manera extemporánea.  

 Toda vez que la sentencia del Tribunal Local le fue notificada el 

veintiocho de diciembre de dos mil veinte, por lo que el plazo para 
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general; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como 4, párrafo 1; y 64 de la Ley de Medios. 

Lo anterior, porque se trata de un recurso de reconsideración interpuesto 

contra una sentencia emitida por una Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, cuyo conocimiento y resolución es 

competencia exclusiva de este órgano jurisdiccional. 

2. Posibilidad de resolver el asunto en sesión no presencial 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20201 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta. 

En ese sentido, se justifica la resolución del medio de impugnación de 

manera no presencial. 

3. Improcedencia 

3.1. Tesis de la decisión 

Esta Sala Superior considera que, con independencia de que se actualice 

alguna otra causal de improcedencia, debe desecharse de plano el 

recurso de reconsideración, toda vez que la demanda se presentó fuera 

del plazo de tres días dispuesto en el artículo 66, párrafo 1, inciso a) de la 

Ley de Medios.  

3.2. Base normativa 

El artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, establece el desechamiento 

de plano de los juicios y recursos cuando su notoria improcedencia derive 

de la propia legislación. 

En ese sentido, el artículo 10, párrafo 1, inciso b) de la Ley de Medios, 

prevé como causa de improcedencia cuando se pretendan impugnar actos 

                                                 
1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de octubre de dos mil veinte. 
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veintinueve de enero al miércoles tres de febrero,3 por lo que, si el 

medio de impugnación se interpuso ante la Sala Regional el lunes ocho 

de febrero, lo conducente es desechar la demanda al encontrarse fuera 

del plazo legal, como se evidencia a continuación: 

Enero - Febrero

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

   28 29 30 31 

   

 
Emisión y 

notificación 
 de la 

sentencia 
 

 
Día 1 

 
Inicia el plazo

 

 
Inhábil  

 
Inhábil 

1 2 3 4 5 6 7 

Inhábil 
 
 
 

 
Día 2 

 
 
 
 

 
Día 3 

 
Vence el 

plazo 
 

  
 

  

8       
 

Presenta la 
demanda 

 

  

    

Incluso, en el supuesto más benéfico para el recurrente, esto es, tomando 

en consideración la manifestación que realiza en su demanda,4 en el 

sentido de que tuvo conocimiento de la sentencia impugnada el 

veintinueve de enero de dos mil veintiuno, la interposición del recurso 

continuaría siendo extemporánea. 

No es impedimento que el recurrente indique que promueve recurso de 

queja, toda vez que el medio de impugnación idóneo para controvertir las 

sentencias emitidas por las Salas Regionales de este Tribunal Electoral es 

el recurso de reconsideración, como lo disponen los artículos 61 y 62 de la 

Ley de Medios. Por tanto, el recurrente debió atender los requisitos de 

procedencia establecidos en ese ordenamiento, tales como la oportunidad 

en la presentación de la demanda.   

Finalmente, cabe referir que en la demanda no se aduce ni esta Sala 

Superior advierte alguna imposibilidad geográfica, material o jurídica, para 

que el recurrente interpusiera el medio de impugnación dentro del plazo 

                                                 
3 Descontando los días treinta y treinta y uno, así como uno de febrero, por ser sábado, 
domingo e inhábil, respectivamente.  
4 Tal y como se desprende de la foja 1 y 3 de la demanda. 
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